
PRODUCTO: ACCESOS PREFABRICADOS PARA CUBIERTAS. (PASARELAS,  PASOS Y ESCALERAS) 
 
DEFINICIÓN:  
 
Elemento constructivo con una plataforma para permanecer o caminar sobre ella, con uno o mas soportes 
sujetos permanentemente por medio de unos sistemas de fijación asociados a los puntos de soporte de 
carga de un tejado.  
 
NORMA: UNE - EN 516:2006 
 
MARCADO CE: OBLIGATORIO. 
 
CAMPO DE APLICACIÓN:  
 
Esta norma se aplica a las instalaciones para el acceso al tejado (elementos constructivos) fijados de 
manera permanente a los puntos de soporte de carga en tejados inclinados, para permanecer o caminar 
durante la inspección, mantenimiento y reparación de los elementos del tejado.  
 
MATERIALES:  
 
Las instalaciones para acceso al tejado y sus sistemas de fijación deben estar fabricadas de metal o 
material equivalente y ser resistentes a la corrosión, así como a las influencias atmosféricas y climáticas. El 
material debe estar libre de defectos e inclusiones que puedan debilitar sus características funcionales. 
 
La resistencia a la corrosión debe ser al menos equivalente a la del acero galvanizado en caliente con una 
capa protectora de acuerdo a la Norma EN ISO 1461.   
 
REQUISITOS DE CONSTRUCCION: 
 
Las instalaciones para acceso al tejado se clasifican en: 
 
Clase 1: Instalaciones que no deben utilizarse como puntos de anclaje de equipos de protección individual 

contra la caída o para apoyo. 
 
Clase 2: Instalaciones que pueden utilizarse como puntos de anclaje de equipos de protección individual 

contra la caída o para apoyo. 
 
El tipo y tamaño del sistema de fijación debe ser especificado por el fabricante. 
 
DIMENSIONES: 
 
La anchura mínima b de la plataforma de ser de los siguientes tipos: 
 
Tipo A: 250 mm. 
Tipo B: 350 mm. 
Tipo C: 430 mm. 
 
La longitud de las plataformas de todos los tipo debe ser de al menos 500 mm. 
 
COMPORTAMIENTO AL FUEGO EXTERNO Y REACCION AL FUEGO: 
 
Las instalaciones de acceso al tejado cubiertas por esta norma son de reacción al fuego de clase A1 sin 
necesidad de ensayarse y se considera que satisfacen los requisitos de comportamiento al fuego externo. 
 
ENSAYOS: 
 
Cada ensayo debe realizarse una vez sobre tres probetas diferentes. Todas las probetas deben pasar los 
ensayos. 
 
EVALUACION DE LA CONFORMIDAD: 
 
La conformidad de las instalaciones para acceso al tejado con los requisitos de esta norma y con los 
valores establecidos (incluyendo las clases) debe demostrarse mediante: 
 

- Ensayo de tipo inicial; y 
- Control de producción en fabrica por el fabricante, incluyendo evaluación del producto. 



 
DESIGNACION: 
 
Las instalaciones de acceso al tejado deben designarse con el termino adecuado , el numero de la norma 
(EN 516), el digito de la clase y letra tipo. 
 
Ejemplo: Pasarela de clase 1 y tipo C: Pasarela EN 516 – 1 – C.  
 
REQUISITOS PARA TABLAS ZA. 
 
Procedimientos de verificación de la conformidad de pasarelas, escalones y peldaños: 
 

Producto Uso previsto Nivel o clase Sistema de 
verificación de la 

conformidad 
Pasarelas, escalones 
y peldaños 

Instalaciones para el 
acceso a tejados 
inclinados para la 
edificación. 

A1 
B roof

 
3 

 
CERTIFICADO DE CONFORMIDAD Y DECLARACION DE CONFORMIDAD CE. (ZA.2.2): 
 
Cuando se alcance la conformidad con los requisitos de este anexo, el fabricante o su representante 
autorizado en el Espacio Económico Europeo (EEE) debe elaborar y conservar una declaración de 
conformidad (declaración de conformidad CE) que le autorice a fijar el marcado CE. Esta declaración debe 
incluir:  
 

- Nombre y dirección del fabricante o de su representante autorizado en el EEE, así como lugar 
de producción. 

- Descripción de producto (tipo, identificación, uso ….) y una copia de la información que 
acompaña el marcado CE. 

- Disposiciones con las que el producto es conforme (por ejemplo, anexo ZA de esta norma 
europea) y una referencia a los informes de lo (s) ensayo (s) de tipo inicial y a los registros del 
control de producción de fábrica, si es preciso. 

- Condiciones especificas aplicables al uso del producto (por ejemplo, las disposiciones relativas 
a la utilización en ciertas condiciones, etc.). 

- Norma y dirección del organismo notificado. 
- Nombre y cargo de la persona facultada para firmar la declaración en nombre del fabricante o 

de su representante autorizado. 
 
MARCADO CE Y ETIQUETADO. (ZA.3) 
 
Los productos conformes con esta norma deben marcarse claramente, de forma visible e indeleble, con la 
siguiente información: 
 

- Nombre del producto. 
- Nombre o marca comercial y dirección del fabricante o del representante autorizado. 
- Código de trazabilidad. 
- Código de designación. 
- Uso previsto (acceso al tejado para cubiertas inclinadas de edificios). 

 
El fabricante o su representante autorizado establecido en el EEE, es el responsable de la fijación del 
marcado CE. El símbolo del marcado CE a estampar debe ser conforme con la Directiva 93/68/CE, y debe 
mostrarse sobre pasarelas, escalones y peldaños (o si esto no es posible, en la etiqueta, en el embalaje o 
en la documentación comercial que le acompaña, por ejemplo, en el albaran de entrega). El símbolo del 
marcado CE debe ir acompañado de la siguiente información: 

- Nombre, marca comercial y dirección registrada del fabricante. 
- Los dos últimos dígitos del año en el que se fija el marcado. 
- Referencia a esta norma europea. 
- Descripción del producto: nombre genérico, material y uso previsto. 
- Información sobre aquellas características esenciales que procedan recogidas en la ZA.1: para 

los productos de clase 2, la carga estática (sistema de agarre especificado en las instrucciones 
de instalación). 

 
 


